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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
ocnlimían sin novedad en su importante 
Salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 116.

El Excfflíó. Sr. Ministro déla Gober
nación, con fecha 20 del actual, me co
munica la Real orden siguiente.

Por Reales órdenes que ha comuni
cado el Ministerio dé la Guerra á este 
déla Gobernación, han sido declarados 
baja definitiva en el Ejército el Teniente 
del Batallón de Cazadores de Arapilés 
Don Apolinar Monliel y Qsulís; el de 
igual clase en el Regimiento infantería 
<lél Rev, en la Isla de Cuba, D. Silves
tre Serrano y Mora; el de la misma, 
procedente del Batallón provincial de 
Zamora, I). Salvador Cara y González; 
y el Oficial tercero de Administración 
militar, 1). Miguel Moreno Curuchaga; 
y rehabilitado en su anterior empleo, 
Don Manuel jEspa tolero y Artieda, Te
niente que fué de Infantería, destinado 
al Ejército de Filipinas. De Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
á íin de que haciéndolo s iber á las au
toridades locales de esa provincia, no 
puedan aparecer, en punto alguno, los 
primeros, con un carácter militar que 
han perdido con arreglo á la ordenanza 
y disposiciones vigentes. Dios guard 
V. S. muchos años Madrid 20 
d« 1865.=Vaamonde.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia, para 
conocimiento de las autoridades locales 
-dé la misma. Burgos 29 de Mago de 
1865.==;,?. G. I. Antonio Martínez 
A costa.

{Gaceta ntí-m. 135.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Sección de orden publi

co.-—¡Negociado 5.°.—(huillas.
El Sr. Ministro de Marina me trasladó 

en 31 de Marzo último la Real orden 
siguiente, que con la misma fecha co
municó al Director del cuerpo adminis
trativo de la Armada:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de lo expuesto por el Ordenador del de
partamento de Ferrol en cartas número 
151 y 76, de 5 de Marzo de 1860 y 28 
de Enero último, acerca de la convenien
cia de que se hagan extensivas á los 
Oficiales del cuerpo administrativo de 
la Armada, á quienes toque la suerte de 
soldados en los sorteos para el reempla
zo del ejército; lo resuelto en Reales 
órdenes da 10 de Agosto de .1859 y 29 
de Noviembre de 1800;, y conformándose 
S. M. con lo Opinada en el particular 
por V. S., se ha serví lo declarar ex
tensi rafal indicado cuerpo la citada Real 
resolución, expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 29 de Noviembre de 1860 
y circulada por el de la Gobernacon e i 
25 de Diciembre siguiente; coir el lio de 
que los Oficiales del referido cuerpo á 
quiénes toque la suerte de soldados no 
figuren en tos batallones de .Marina corno 
tales mientras perlenézcan á dicho ins
tituto, admitiéndose á ios puebios por 
sus respectivos cupos, y debiendo cubrir 
aquellos su plaza por el tiempo que les 
fallare cumplir, si por cualquier causa 
fuesen en él baja definitiva.»

D<- orden de S. M . lo traslado á V. S. 
para .su conocimiento, el del Consejo y

Mayo de 1865.==Vaamonde.
Sr. Gobernador de la provincia de....

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECUETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios
1 y la constitución do la Monarquía qspa-

e a

Ayuntamientos de esa provincia y de
más efectos correspondientes. Dios guar • 
de á V. S.. muchos años. Madrid 9 de

de Mayo

i
ñola Reina de las Espacias. A lodos tos 
que las presentas vieren y entendieren y 
á quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito qiie en [numera y única 
instancia pende ante el Consejo de Esta
do entre parles, de la una Don M inuél 
Paez Jaramillo y !L Juan Hernando Mi
guel, Canónigo de la Sania iglesia metro
politana de Valladolid y Catedráticos 
cesantes de la Universidad de la misma 
ciudad, y en su nombre el Licenciado 
D. Maleo Barroso y Bonzon, demandantes, 
y de la otra la Administración general 

del Estado, representada por mi Fiscal, 
i demandada; sobre compatibilidad de ha- 
i beres, y hoy acerca del desistimiento de 

la demanda pretendida por aquellos.
Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que suprimidas en la Universidad de 

¡ Valladolid las des cátedras de la facultad 
I de teología qúe desempeñaban y ganaron 

por oposición tos referidos Paez Jarami- 
Lo y Hernando Miguel, fueron estos cla
sificados por la Junta de Clases pasivas 
por sus acuerdos de 14 de .Abril y 19 
de Julio de 1855 con el haber anual de
4.666 rs. 11 mrs. el primero y 7.000 
el segundo, eii concepto de cesante;:

Que nada se les satisfizo por entonces 
de sus respectivos haberes ni se lesinciu
yó en la nomina de su clase, porque al
comunicar dicha Junta las oportunas ór
denes á !a Contadu'úa de Haci
ca de Valladolid, la encargó que tuviera 
presente que el citarlo Hernando Miguel 
era Canónigo magistral de aquella 
iglesia, y si el expresado Paez Jaramillo 
desempeñaba alguna dignidad, canongía 
ó prebenda en la misma.

. * Que en virtud de 1í ley de 9 de Juliojde 
18a5 spore incdmpáiibiiidad de haberes 
y de la Real orden de 12 de Junio de 
1856, expedida por el Ministro de Gra
cia y Justicia, aclarando el sentido del 
arl. 1.“ de aquella ley, acudieron los in 
lercsados al Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, quien dispuso, pre
vio informe de la Conlailuria de Hacien

da, que se les aci'cuitase en nómina y 
pagase sus respectivos haberes en con
cepto de cesantes, como así se verificó:

Que con tal motivo la misma Conta
duría comprendió á los interesados en 
la relación de créditos dé los años desde 
el de 1850 al 1855 que tenían á su favor 
las clases pasivas en aquella provincia, 
reclamando según liquidación 22.750 rea- 

j les para el referido Hernando, y 15.175 
rs. 40cents, para Paez, cuyas cantidades 
fueron consignadas por la Dirección 'ge- 
ral del Tesoro en la distribución de 
fondos del mes de Junio de 1857:

i Que sin embargo, dicha Contaduría 
I elevó una consulta á la Junta de Clases 

pasivas acerca de'si debería satisfacer» 
no á los interesados los haberes deven
gados y no percibidos despe 1850 al 
1855 como Catedráticos cesantes:

j Que no habiéndose resueltoaquella con- 
i sulla no percibieron los interesados sus 

atrasos, si bien continuaron cobrando sus 
haberes corrientes como cesantes hasta 
que el Tribunal de Cuentas del Reino 
declaró arbitraria la ihteroretacion dada 
al articulo 1 0 de la citada ley de 9 de 
Julio de 1855, y ordenó el reintegro de 
las cantidades que percibieron por aquel 
concepto:

Q io los citados Paez y Hernando acu
dieron á la Jimia de CláSes pasivas en 
solicitud de que se le« abonase su haber 
de cesantes sin perjuicio de las asigna
ciones que disfrutaban como Canónigos, 
cuya pretensión les fué desestimada:

Que con tal motivo reclamaron al Mi
nisterii) de Hacienda contra lo acordado 
por la Junta, insistiendo en su solicitud 
anterior; y prév ¡o informe de la misma 
y de la Asesoría general de dicho Minis
terio, so dició la Real orden de 8 de 
Marzo de 1861; por la que, consideran 
do que con arreglo á lo dispuesto en las 
leves de 9 de Julio y 21 de Diciembre 
de 1855, no se, podían disfrutará la 
vez dos ó más haberes pagados con fon
dos generales, provinciales ó municipa
les, á excepción de los casos que las 
mismas determinaban:

Considerando qúe tos ii lercsados de 
que se trata no estaban comprendidos



I

Anuncios Oficiales.

ii

L

Ayuntamiento constitucional de Lema.
El repartimiento de la con tribucion 

territorial de este distrito, correspon
diente al año económico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
desde el día de la fecha; lo que se anun
cia para que los contribuyentes se apre
suren á reclamar, si se creyesen agra
viados en el tanto por ciento fijado, pues 
de las utilidades ya no pueden hacerlo 
por lo abanzailo del tiempo señalado por 
la Administración de Hacienda pública 
de la provincia. terina 2:1 de Mayo de 
1865,—El Alcalde Presidente, Celedo
nio Valpuesla.

Ayuntamiento constitucional de Ircio.
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal, 
correspondiente al primerañoeconómico, 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento desde el 1,° de 
Junio al 10 de dicho mes; los contribu
yentes podrán enterarse de las cuotas 
que por todos conceptos les haya corres
pondido, y si tuviesen agravio en la 
aplicación del tanto por ciento sobne que 

se ha j irado, podrán reclamar dentro 
de dicho término, pues pasado no se 
oirá reclamación alguna. Ircio 27 de 
Mayo de 1863,—El Alcalde, Domingo 
de El orza.

¡ da del Consejo de Estado y de conformidad 
con el mismo, se ha servido declarar in-

\ cuestionable el derecho de la Adminislra-
1 cien en el reconocimiento de las fábricas 

do todas clases, sean ó no de éspecies su
jetas al impuesto de consumo. De Realór-

! den lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes, devolviendo el expediente del

■ Comiso indicado para los que dispone el
I art, 166 de la Instrucción.»

La Dirección lo participa á V. S. páralos 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte. en el pre- 
' senle número del Boletín oficial, para co- 
| nacimiento del público. Bu rijos 50 de. Mayo 
i de Manuel Gomales Granda.

i, inserte en la Gaceta. De que certifico.
i Madrid 11 de Abril de 1863—Miguel

Zorrilla.

La Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas, con fechad del actual, 
me comunica lo siguiente:

El Exento. Sr. Ministro de Hacienda co
munica á esta Dirección general con fecha 
5 del corriente la Real orden que sigue:

»Hmó. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del expediente instruido 
en esa Dirección con motivo del Comiso 
de una partida de aceite verificado en la 
Fábrica Igualadina algodonera, sila en Mar- 
torell, provincia de Barcelona, y del fallo 
absolutorio dictado por el Gobernador bajo 
el concepto de no proceder reconocimien
tos y aforos en las fábricas industriales y 
sí solo en las de especies sujetas al impues
to de Consumo, según debe entenderse el 
art 156 de la Instrucción de 24 de Diciem
bre de 1856, acerca de cuya inteligencia 
consulta por separado en 14 de Junio del 
año último la Administración principal de 
Haniétída pública de la misma provincia. 
En su vista, y de la resolución dictada por 
esa Dirección en 21 de Mayo anterior, en 
el propio sentido de aquel fallo, en expe
diente suscitado en Motril, provincia de 
Granada, délo informado por la Asesoría 
general de este Ministerio en 17 de Noviem
bre, (iplhhhdo del mismo modo al mani
festar que no procede el Comiso del aceite 
de que queda hecho mérito en atención á 
estar probado (píela fábrica Igualadina al
godonera d.e Martorell, lo adquirió en los 
puestos públicos de la población, y consi
derando (pie lo explícito y terminante del 
artículo 156 de la Instrucción no dá lugar 
á dudas ni interpretaciones, y que según 
el mismo pueden ser reconocidas las fá. 
líricas de todas clases, en cuya voz gené
rica se explica bienla mente del legislador 
sin duda teniendo en cuenta que tales es
tablecimientos son punto degran consumo 
y requiere una vigilanpia exquisita por 
.parte de la Administración, afirmando 
mas y mas esta idea el hecho que ha dado 
motivo al expediente de Martorell; S. M., 

A yunlamienlo constitucional de Bilbieslrc 
del Pinar.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito que ha de re
gir en el año económico de 1865 á 1864, 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento desde el 50 del cor
riente al 8 de Junio próximo, ambos 
inclusive, dentro de cuyo periodo pue
den reclamar de agravio los que se crean 
perjudicados por cualquier concepto,(pues 
pasado dicho plazo no serán nidos. Bil- 
bieslre del Pinar 27 de Mayo de 1865. 
=E1 Teniente Alcalde Presidente, Pedro 
Muñoz.

Ayuntamiento constitucional de 
Bascuñana.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el año 
próximo económico, estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamien
to desde el dia 28 del corriente mes 
hasta el 6 de Junio próximo. Se hace 

■saber á fin de que los comprendidos en 
él puedan reclamar de agravio tan solo 
en la aplicación del tanto por ciento que 
se les haya fijado, pasado que sea el 
tiempo dicho, no tendrán derecho á re
clamación alguna. Bascnñana 27 deMayo 
de 1863.=EI Alcalde, Valentín Ocho,a..1 yunlamienlo constitucional de 

Milagros.
Habiéndose entregado el repartimien

to de la contribución territorial para él 
primer año económico, se anuncia al 
público para conocimiento de los terra
tenientes en ésta villa, que dicho repar
timiento se halla de manifiesto en el 
local del Ayuntamiento del mismo en 
cumplimiento de la ley y para los efec
tos oportunos. Milágros 26 do Mayo de 
i863,=Por indisposición del Sr. Al
calde.=EI Teniente, Isidoro de Blas.

Ayuntamiento constitucional de 
Montauana.

Desde el 25 de este mes de Mayo 
hasta el 5 del próximo mes de" Junio, 
estará expuesto al público en esta villa 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial, cultivo y ganarle laque hade 
regir desde el 1.“ de Junio de 1865 
hasta el 50 de Junio de 1864, con ob
jeto de oir reclamaciones; los interesados 
en.él concurrirán en dicha época, pasado 
el tiempo y no haciéndolo, no se les 
(■irá. Montañana 25 de Mayo de 1865. 
—El Alcalde, Manuel Duianlo.

Ayuntamiento constitucional de 
Fuentenebro.

El rep. rtimienln de la contribución 
territorial de esta villa, practicado para 
el añn próximo económico, se hallará 
de manifiesto al público en el sitio de 
costumbre de esta localidad por el tér 
mino de diez dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en él Boletín 
oficial de la provincia, para que los con
tribuyentes puedan enterarse de él y 
reclamar si se considerasen agraviados. 
Fuenténebro y^Iayo 28 de 1865.—El 
Alcalde, Manuel Mayor.

Por disposición del Señor Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el dia 6 de Julio próximo veni
dero y hora de las 12 de su mañana, en 
ocho lotes distintos, los árboles que se 
encuentran demarcados en cada uno de 
los cuarteles pertenecientes á los montes 
de los pueblos que á continuación se ex
presan: 4 robles y 2 hayas en el cuartel 
5.° del monte titulado Cabaña y Porti
llo, de la pertenenci i del pueblo de Sen
cillo; 6 haya- en el cuartel 3.° del lla
mado Fuem-esrpiua. propio doS. Cibrian; 
8 robles y 4 hayas en el cuartel 5.® 
del denominado Tremedal, perteneciente 
al de Viljabascones;. 10 robles en el cuar
tel 3.®del titulado La Cuesta, del de Ar- 
gomedo; 10 robles y ocho hayas en el 
cuartel 2.° del llamado Argoveo, del de 
Caslrillo; 5 .robles en el nominado Cam
po la Dehesa, del de Quintánanlelló; 6 
robles y 4 hayas en el cuartel 2.® del 
denominado Matorral y Corona, del de 
Montólo; y 8 robles en el cuartel 1.® 
del llamado Cigiíe, del de Virliis; v se 
advierte que no so admitirá postura (píe 
no cubra la cantidad de 720 rs. para el 
l.er lote; la de 500 rs. para el 2.”; la 
de (000 rs. para el 5.°; la de 700 rs. 
para el 4 ”; la de 428 rs. para el 5.°; 
la de 400 rs. para el 6.®; la de 996 para 
el 7.® y la de 960 rs. para el 8.°, en 
que respectivamente han sido tasados.

La subasta de los indicados lotes se 
verificará por el orden de colocación que 
se expresa, y tendrá lugar en las Salas 
Consistoriales del Valle de Valdevezana, 
bajo la presidencia del Alcalde constitu
cional del mismo ó quien haga sus veces, 
con asistencia del Procurador Síndico, 
ante el Secretario del Ayuntamiento y 
el empleado del ramo que nombre e 
Ingeniero Jefe de. la provincia, debiendo 
hallarse de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento el pliego de 
condiciones generales con quince dias 
de anticipación al designado para el re
mate.

Burgos 50 de Mayo de 1863,—El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

en ninguno de ios mencionados casos de 
excepción por lo relativo á la asignación 
(pie percibían como prebendados de la 
catedral de Valladolid y la que en su 
caso pudiera correspondérles como Ca
tedráticos cesantes; de conformidad con 
lo informado por la expresada Asesoría 
general, se desestimó la solicitud de 
Paez Jaramillo y Hernando Miguel, y 
declaró que no tenían derecho á la si ■ 
mullaneidad de haberes que pretendían:

Vista la demanda presentada por el 
Licenciado I). Maleo Barroso vBouzon, 
en nombre de los interesados, en solici- 
cilud de que se dejase sin efecto aque
lla Real orden y se declarase á los mis
mos con derecho á que se les salisfa- | 
ciera el haber que. respectivamente les ¡ 
fuó señalado como Catedráticos cesanlt s 
desde el dia en que. se suspendió dicho i 
pagó, sin perjuicio de las asignaciones ' 
que. percibían por sus prebendas:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
pretensión de que se absolviese á la Ad- ¡ 
minislraciou de la referida demanda y 
se confirmara la citada Real orden de 8 
de Marzo de 1861:

Visto el presentado por el Licenciado 
Barroso en 50 de Enero de este año en 
solicitud de que se tenga por separados 
á sus representados del recurso que á su 
nombre interpuso contra la citada Real 
órden de 8 de Marzo de 1861:

Visto el escrito de mi Fiscal en que 
expone que el poder especial presentado 
por el demandante en su último éscrilo 
es bastante para el desistimiento del re- ¡ 
curso, no habiendo por lanío inconve- i 
lóente en que .se'declare caducada la ac
ción que utilizaron ios interesados;

Considerando que. Don Manuel Paez ■ 
Jaramillo y Don Juan Hernando Miguel 
se desisten y apartan de la demanda que ¡ 
habían interpuesto contra la Real orden 
de 8 de Marzo de 1861, en cuyo dosis- ' 
limicnlo esta conforme mi I’iscal, rgpre,- ¡ ónlo el dictamen de la Sección de flacien- 
senlanle de la Administración:

Conformándome con lo cónsul lado por 
la.Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente;
D. Manuel Quesada, I). José Cavada I) 
Manuel de Sierra y Moya, D. José An
tonio deOlañeta, l). Antonio Escudero, el 
Coude de Torre-Marin, D. José de Villat 
y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en admitir á los Presbíteros 
Don Manuel Paez Jaramillo y Don Juan 
Hernando Miguel el desistimiento que 
hacen-de su demanda, y en mandar se 
lleve á efecto la Real órden contra la 
cual se propuso.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mtir- 
quésdeMiraflores.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Salúdelo 
Contencioso acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles, y se
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Pon Juafpit-n María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Bur
gos y su Partido.
Por él presente, segundo edicto, cito y 

emplazo á I). Valeriano Madrazo Escale
ra, de este domicilio, para que dentro de 
nueye dias, contados desde la inserción 
de esté anuncio en la Gacela de Madrid, 
comparezca personalmente en este juz
gado á responder á los cargos que le re 
sallan de la querella criminal promovida 
contra el mismo y oíros, á instancia del 
procurador I). Venancio Fuentes, á nom
bré de I) llamón Maria Bada y D. Mar
tin Villalaz, vecinos de Espinosa de los 
Monteros; bajo apercibimientoqueen otro 
caso lo parará el perjuicio que haya lu
gar. Asi está acordado en providencia de 
cuatro del actual.

Burgos Mayo treinta de mil ochocien
tos sesenta y tres. Joaquín María Feijóo. 
P. M. de S S.% Francisco Paula Alonso.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su 
partido.
Por el presente c'to, llamo y emplazo á 

1). Felix Cidad y Sobrón, natural dé esta 
ciudad, residente en la misma, y Don 
Teodoro Gómez Flores, natural de la ciu
dad de Granada, vecino en esta, contra 
les que se sigue querella de injurias en
labiada por,D. Felipe Marcos Solazar, de 
la misma vecindad, para (pie se presente 
en este Juzgado en el término de nueve 
dias desde esta fecha para ser. notifica
dos y emplazados para ante S. E. la Au
diencia del leu ¡lorio. Si asi lo hicieren 
les oiré y guardaré justicia en la que la 
tuvieren y no lo haciendo, sustanciaré y 
determinaré la querella en rebeldía; en
tendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados de esta Audiencia, y les pa
rará e] perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y ocho de 
Mayo de mil ochecienlos sesenta y tres. 
-•Joaqui;) María Feijóo.—P. M.deS.S.*, 
Santiago Muoguira.

Juzgado de Paz de Burgos.
El Licenciado I) Marcos de Porras, en

cargado del Juzgado de Paz de osla 
capital como primer suplente, por in
disposición del Juez de Paz propietario. 
Mago saber: que en el juicio verbal 

sustanciado ante mi autoridad entre el 
Procurador de está capital apoderado del 
Sub-Director de «La Union» en esta 
provincia, y José Conde García, vecino 
deRevillarruzl sobre pago de cien reales, 
te minado en rebeldía del demandado 
por su no comparecencia, ha recaído la 
sentencia que dice:

Sentencia:—En ia ciudad de Burgos, á 
18 de Mayo de 1865, el Licenciado Don 
Marcos de Porras, encargado del Juzgado 
de P.az de la misma como primer suplen
te por indisposición del Juez do Paz pro
pietario:

Vista la anterior acta de comparecen
cia verbal:

Resultando que en ella el Procurador 
I). Domingo Herrero, como apoderado 
(ie í). Manuel María Rivas, Sub-Director 
en esta provincia de la compañía de se
guros «La Union», reclama de José Con
de García, vecino de Reviliarruz, el pago 
de cien reales por gastos de Administra
ción de un seguro hecho por este en ca
beza de, su hijo Francisco, y á cuyo pago 
se obligó vi José según documento pri
vado de quince de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y dos:

llesultando que citado en forma legal 
el.demandado y no habiendo compare
cido al juicio, se mandó sustanciar este 
en su rebeldía y que se entendieran las 
actuaciones sucesivas con los estrados 
dof Tribunal:

Y considerando que la reclamación del 
demandante queda legitimada en forma 
suficiente, con la presentación del papel 
de obligación firmada por el ¡demandado 
atendido el principio de derecho de que 
el hombre queda ob'igado á cuanto re
sulta que quiso obligarse:

El Sr. Juez de Paz dijo: que debe | 
condenar y condena en rebeldía á José , 
Conde García, á que tan luego como esta I 
sentencia merezca ejecución pague al ! 
Sub-Director Rivas, y en su nombre á . 
su apoderado Don Domingo Herrero los 
cien reales reclamados en este juicio.

Asi por esta su sentencia que se pu
blicará por edictos V en el Boletín oficial 
de la provincia conforme á los arlicul s 
mi ciento ochenta*y tres y mil cierto 
noventa de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y con imposición de ludas táseoslas 
al demandado José Conde García, lo 
pronunció, mandó y firmó de que \o el 
Societario certifico.=Marc<>s de Porras. 
=Manuel Baños, Secretario

Lo que se incerta en el Boletín oficial 
para el debido conocí míenlo. Burgos 18 
de Mayo ie 1865.=El Juez de Paz pri
mer tupíenle, Marcos de Potras.—Por 
su mandado, Manuel Baños, Societario.

de los Reales decretos, ór- 
I cienes v circulares, insertas 
en el Boletín oficial, en el

mes de Mayo de 18U3.
Número 70. Circular núm. 8a. En

cargando á los Señores Alcaldes proce
dan á la captura de los autores que en 
la noche del 25 robaron la iglesia de 
Mogalar, provincia d * Zamora.

Otra. Núm. 86. Encargando á los Al
caldes averigüen el paradero de Alejan
dro Cabía, y lo pongan en mi conoci
miento.

Otra. Núm. 87. Real ónlen. Dispo 
niendo se proceda desde luego á la venta 

: de las fincas correspondientes al clero y 
á las monjas de la Diócesis de Falencia.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada en- 

¡ tre el Gobernador de la provincia de 
i León y el Juez do primera instancia de 

la Bañeza.
Consejo (le Estado. Real decreto. De

jando sin efecto ia Real orden de 15 de 
Marzo de 1856, y anular el privilegio 
concedido por mi Real cédula de. 6 de 
Setiembre del propio año á Don Daniel 
O'Ryan y D. Juan Antonio Lecaroz.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de la provincia de Badajoz al 
Juez de primera instancia de Puebla de 

i Alcocer, solicitada para procesar á Don 
I Segundo Rodríguez, Alcalde de Risco. 
I Núm. 71. Circular núm. 88. Hacien- 
i do presenil* á los Ayuntamientos que 

despues de aprobados los repartimientos 
no se les concederá mayor suma que la 
que hubiesen repartido.

Otra. Núm. 89. Disponiendo que en 
1 la formación de expedientes pidiendo 
; auxilio para la construcción y repara- 
1 cion de locales de casa escuela, se alen- 
í gan los Ayuntamientos á los requisitos 
I que previene la Reai orden do 21 deJu- 
I lio de 1859:

Ministerio -de la Gobernación.' Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador déosla provincia al Juez de 
primera Distancia de Roa, solicitada para 
procesar á D. Rufino Valentín, Profesar 
de instrucción primaria.

Real decreto. Declarando mal formada . 
una competencia suscitada entre el Go*- ¡ 
berna lor de la provincia de León y el ] 
Jui-z de primera instancia'dé su capital. , 

Otro. Declarando mal formada una 
competencia habida enlre el Gobernador 
de León y el Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan, y que no ha

■ lugar á decidirla.I °Real orden. Disponiendo que al ins- 
¡ Pulirlos Ayuntamientos el expediente de 
' autoriza,cion para contratar empréstitos 
1 con destino á obras públicas, se observen 
i las formalidades que se citan.

Ministerio de Gracia y Justicia. Real
■ decreto. Suprimiendo ios cuatro arlícu ■ 
: los primeros de los estatutos para el ré- 
I gimen de los Colegios de Abogados, sus

tituyéndoles con los que se ponen á 
continuación.

Real decreto. Señalando á los Médi
cos forenses de los Juzgados 1.a instan
cia de Madrid desde 1." de Julio del 
año actual, la cantidad de 10.000 reales 

i y sin quepm-din percibir como funcio- 
1 narios ninguna otra retribución.

Real orden. Mandando que para llevar 
á efecto lo prevenido en el artículo 29 
del Real decreto de 15 deMavo de 1862,

■ sealenganálas disposiciones que se citan.
; Núm. 72. Ministerio de la Goberna- 
! cion. Reales decretos. Declarando cesan

te á I). José García Jove, Director ge
neral de Establecimientos penales.

Otro. Admitiendo la dimisión del sar
go do Director general de Correos á D. 
Mauricio López Ruberis.

I Otro. Nombrando Director general de
i Correos á D. NicolaxSuarez Cantón, sub- 
I secretario de! Ministerio de la Goberna- 
1 cion, y para este cargo á D. Lorenzo 

Cuenca, Diputado á Corles.
Ministerio de Hacienda Real orden. 

Confirmando el acuerdo de la Junta de 
I revisión v reconocimiento de cargas de 

Juslieia, por el (¡ue se declara como tal 
i el censo de un millón de reales impues- 
i lo por ia suprimida Sociedad Hiojaná. 
i Reales decretos. Disponiendo que el 
I Teniente General D Francisco de Mata 
i v Alós, Ministro de Marina, cese en el 
i despacho interino del Ministerio déla

Guerra.
Otro. Disponiendo so encargue de 

nuevo del despacho del Ministerio de 
i la Guerra D. J sé de la Concha, Marqués 

de la Habana.
Ministerio de Gracia y Justicia. Rea

les decretos. Concediendo la jubilación 
á D. Gregorio Suarez, Fiscal de la Au
diencia de Canarias, y nombrando para 
esta vacante á D. Eugenio Perea, Juez 
de primera instancia de Jaén.

Otro. Trasladando ;! la plaza de Ma
gistrado supernumerario, vacante en la 
Audiencia de Valladoiid, á Don Pedro 
Saenz .de Qu-*jana, y para la que este 
deja en la de Barcelona á D. Mai colino 
Rodríguez Arango.

Núm. 75. Circular núm. 90. Previ

niendo á los Alcaldes (¡tic siempre qu&■ 
dirijan á la inclusa expósitos, lo hagan 
con mujeres que puedan darles el sus
tento hasta su ingreso en el establcci- 
mieiílo.

Núm. 74. Ministerio de la Goberna
ción. Real orden. Confirmando la nega
tiva del Gobernador de Almería al Juez ' 
de primera instancia de Purchena, soli
citada para procesar á D. Antonio Cue
vas Solver, Alcalde que fuú de Lucar.

Otra. Concediendo la autorización pe
dida por el Juez de prirqera instancia de 
Cañete para procesar á D. Juan Ortega, 
por io relativo á laño detención de las 
maderas, y en negarla en cuanto al otro 
eslremo.

Núm. 75. Circular núm. 91. Esta
dística, sobre movimiento de poblecion.

Real decreto. Suspendiendo las sesio
nes de Corles de la presente legislatura.

Ministerio de la Gobernación Real 
orden. Confirmando ia negativa del Go
bernador de Salamanca al Juez de Ha
cienda de la misma, solicitada para pro
cesar á los individuos del Ayuntamiento 
de Aldeanueva de Figueroa.

Otra. Idem id. del Gobernador de la 
provincia de. Cuenca y el Juez de primera 
instancia de Molilia del Palancar, solici
tada procesar á Don Valeriano Muñoz y 
otros.

Núm. 76. Repitiendo la circular nú- 
I mero 91 .

Otra. Núm. 92. Encargando á los Al- 
! caldes procedan á la busca y captura de 

José González López y le pongan á mi 
disposición.

Otra. Núm. 95. Idem id. id. de Fran
cisco García Ruiz, y le pongan á mi dis
posición con la seguridad conveniente.

Otra. Núm. 94. Idem id. id. de Mr.
Guy, poniéndole á mi disposición con las 
consideraciones posibles.

Otra. Núm 95. Idem id. id. de Aniano 
Santa María, y le remitan á mi disposi
ción si fuere habido.

Otra. Núm. 96. Mandando á los Seño
res Alcaldes procedan á la busca y cap
tura de Aniceto Benguria y le pongan á 
mi disposición.

Otra. Núm. 97. Pósitos. Previniendoá 
los Señores Alcaldes que en el improro- 
gable término de 15 días presenten las 
cuentas de los mismos.

Otra. Núm. 98. Señalando el din 28 
del actual para la celebración del remate 
del correo diario enlre Soria y Aranda 
de Duero. ■

Ministerio de Marina. Real orden. Re
glas relati\ as á las luces de los buques 
de. guerra y mercantes, en tiempo de 
niebla y rumbo de los mismos.

Núm. 77. Circular núm. 91. Repetida 
por tercera vez.

Otra. Núm. 99. Encargando á Ios-Al
caldes procedan á la busca y captura de 
*os confinados José González San Juan y 
Juan Cid Blanco, poniéndoles á mi dispo • 
sicion si fueren habidos con las seguri
dades convenientes.

Otra. Núm. ICO. Encargando á los Al-
■ caldes procedan á la captura de dos lioin- 
1 bees de las señas que se citan, y si hieren 
; habidos los pondrán á mi disposición con 
' las alhajas que con ellos se encuentren.



Otra. Núm. 101. Eecargandoá los Al
caldes procedan á la busca y captura del 
extranjero Luis Bate 'y le pongan á mí 
disposición.

Núm. 78. Circular núm. 102. Real 
orden. Mandando sirvan de abono en los 
presupuestos municipales las cantidades 
que inviertan los Ayuntamientos en la 
adquisición do la obra que con el titulo 
de Historia de la Ciudad de Toledo, sus 
daros varones y monumentos, está pu • 
blicando D. Antonio Martin Camero.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de Badajoz al Juez de primera 
instancia de Mérida, solicitada para pro
cesar á Rafael Carrasco, guardia muni
cipal.

Consejo de Estado. Real decreto. Ab
solviendo a la Adminislrát-ión de la de
manda de estos autos y en confirmar la 
Real orden reclamada por la misma.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de la provincia de Jaén al Juez 
de Hacienda de la misma, solicitada para 
procesar á I). José Jiménez y otros.

Ministerio de Hacienda. Real orden. 
Confirmando el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsisten
te la (le 552.680 rs. que viene perci
biendo el Conde de Oftale y oíros.

Núm. 79. Circular núm. 105. Sobre 
presupuestos municif ales.

Otra. Núm. 1Q4. Encargando á ¡osSe
ñores Alcaldes procedan A !a captura do 
Manuel Sanlana, fugado do la cárcel de 
Tu villa del Agua.

Otra. Núm. 105. Encargando á los Se
ñores Alcaldes procedan A la busca y 
captura de los desertores franceses An
tonio Caudeus y Daniel Conrel, y les 
pongan A mi disposición.

Otra. Núm. 106. Idem id. del extran
jero que dice llamarse Isidoro Harric, y 
le.pongan ;j pii disposición.

Consejo de Estado. Real decreto. Con 
firmando el auto apelado de 7 de Se
tiembre de 1861 por el Consejo provin
cial de .Córdoba.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Quintas,.Confirmando el acuerdo 
del Consejo provincial de la Coruña por 
el que declaró soldado A Juan Rerez 
Silva.

Consejo de Estado. Real decreto. Re
vocando la sentencia del inferior en la 
parte apelada, y en confirmar la provi
dencia administrativa del Gobernador de 
esta provincia.

Núm. 80. Ministerio de la Goberna
ción. Real decreto. Decidiendo á favor 
de la Administración una competencia 
suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Valladoiid y el Juez de primera 
instancia de Villalon.

Ministerio,de Gracia y Justicia. Real 
órden-circular. Mandando que para ob
tener las plazas de Procuras del Tribu
nal Supremo, Audiencias y Juzgados de 
pi ¡mera instancia, reunan las circunslan- 

-’icías-que previenen ¡as .ordenanzas de 
■- aquellas y reglamentos de estos, y mas 

-!t'V’qiQeí-expresa<0’

Ministerio de Fomento. Real órdeu. 
Autorizando A D. Agustín Gisberl para 
aprovechar las aguas del rio Polóp y ar
royo Chinden, como fuerza motriz.

Consejo de Estado. Real decreto. Con
firmando en su parle resolutiva la Real 
orden contra la cual se ha entablado la 
demanda, absolviendo de ella á la Ad
ministración'.

Núm. 81. Circular núm. 107. Re
cordando á los Señores Alcaldes el cum
plimiento de la circular núm. 91, inserta 
en los números 75, 76 y 77.

Otra. Núm. 108. Encargando á los Al
caldes procedan A la busca y captura del 
des.Tlur del ejército francés Guillermo 
Elizalde y le pongan á mi disposición si 
fuere habido.

Otra. Núm. 109: Encargando A los Al
caldes procedan á la.captura de Eusta
quio (jarcia Vaklivielso, y lo pongan á 
mi disposición.

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Autorizando á 1). Felipe Sánchez Fano, 
para que, salvo el derecho de propiedad 
aproveche las aguas del rio Manilva en 
el riego de la vega del pueblo del mis
mo nombre.

Otra. Idem id. A I). Vicente Angulo 
y San Midan, para lomar del rio Tirón 
7,25 litros de agua por segundo.

Otra. Idem id.á 1). Eduardo de León y 
Rico para aprovechar las aguas del bar
ranco de Vi'oria, provincia de Toledo.

Gira. Idem id. A D. Juan Teixidó y 
.compañía, para aprovechar las aguas 
del rio Llobregat,¡corno fuerza motriz.

Consejo de Estado. Real decreto. Ab
solviendo á la Administración de. la de
manda propuesta á nombre de D. Ramón 
Eslruch y Ferrer y en confirmar la Real 
orden reclamada.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Navar
ra y el Juez de primera instancia de Tíl
dela A favor de la Administración, y 
respecto al ségundo considerando, lo acor
dado.

Real órden. Confirmando la negativa 
del Gobernador de la provincia de Cuen
ca al Juez de primera in-tancia de Ca
ñete, solicitada para procesará I). José 
Nuñez de Haro, Alcalde que fue de Moya.

Ministerio de Fomento. Real órden. 
Autorizando á 1). Esléban Llagunes para 
que, sin per-juicio de tercero aproveche 
las agüas del rio Rialp, como fuerza mo
triz.

Núm. 82. Circular núm. 110; Man
dando A los Alcaldes de esta provincia 
procedan A IH busca y capturadle Dona
to Martínez y le pongan A mi di aposición.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de de la provincia de Guadala- 
jara al Juez de primera instancia de Si- 
güenza, solicitada j ara procesar á Don 
José López, Teniente dé Alcalde ile Cen- 
dejas de la Torre.

.Ministerio de F omento. Real orden. 
Montes. Resolviendo íque todos los apro
vechamientos que solicite la Marina en 
los montes pertenecientes A los pueblos 

I ó á establecimiento público, deben ad

quirirse por medio de subasta, y mas que 
expresa.

Consejo de Estado. Real decreto. Con
firmando la Real órden reclamada en es
tos autos, y lo acordado.

Otro. Confirmando el fallo inhibitorio, 
apelado por D. Baltasar Mala.

Núm. 85. Circular núm. 111. Real 
órden. Aprobando la instrucción para la 
formación de expedientes relativos á las 
obras de reparación y ensanche de esta
blecimientos provinciales y municipales 
de Beneficencia.

Núm. 84. Ministerio de Fomenlo. 
Real órden. Aprobando el programa para 
los exámenes de ingreso en la Escuela 
superior de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Ministerio de la Gobernación. Real 
órden. Quintas. Mandando se proceda al 
canje de las indicadas cartas de pago 
por oteas de 518 pesos, y mas qu« ex
presa .

Ministerio de Hacienda. Real órden. 
Mandando (pie la cera vegetal sin labrar 
pago a su introducción del extranjero 20 
céntimos de real cada kilogramo en 
bandera nacional, y 25 en bandera ex
tranjera. " ,

Consejo de Estado. Real decreto. De
sestimando el recurso de nulidad inter
puesto por el Ayuntamiento de Santiago 
y en confirmar la sentencia dictada por 
el Consejo provincial.

Núm. 85. Circular núm. 112. Real 
órden. Señalando el uniforme á los Con- 
segeros de Estado, y mas que expresa..

Ministerio de Estado. Ley autorizando 
al Gobierno de S. M. para ratificar el 
Tratado ajustado entre España y Fran
cia.

Núm. 86 Circular núm. 115. Encar
gándose del mando de la provincia por 
cesación de Don Francisco de Olazu, el 
Vice-presidenle del Consejo■ provincial, 
en la parle política y administrativa, y 
en la económica, el Administrador de 
Hacienda pública.

Otra núm. 114. Encargando A los 
Alcaldes procedan A la busca y captura 
de Venancio Berzuela, y le pongan á mi 
disposición.

Ministerio de la Gobernación. Reates 
decretos. Declarando mal formada una 
competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de León y el Juez de 
primera instancia de Fonsagrada, y que 
no ha lugar A decidirla.

Real órden: Resolviendo se consagre 
un especial cuidado en el Reglamento de 
15 de Mayo de 1857 para el servicio de 
los carruajes destinados A pasajeros, y 
mas que expresa.

Consejo de Estado. Real decreto. Ab
solviendo A la Administración yle la de
manda interpuesta por D. Pedro Manuel 
de Atocha, y el) confirmar la Real órden 
expedida por el Ministerio de Marina cu i 
18 de Febrero de 1861.

Ministerio do la Gobernación. Real I 
decreto. Declarando mal formada una 
competencia habida entre el Gobernador 
dp la provincia do Cádiz y el Juez de 
primera instancia de Medinasidonia.

Ministerio de Gracia y Justicia. Real 
i órden. Dése limando la solicitud de los 

Escribanos de Cámara de la Audiencia 
de Cáceres, y mas que expresa.

Núm. 87. Circular núm. 115. Recor
dando á los Señores Alcaldes el cumpli
miento de lo que previene la circular nú
mero 91.

Consejo de Estado. Real decreto. Ab
solviendo á la Administración de la de
manda de estos autos, y en confirmar la 
Real órden por ella reclamada.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada en
tre el Gobernador déla provincia de Va
lladoiid y la Sala primera de la Audien
cia.

Ministerio de Fomenlo. Real órden. 
Autorizando al Ayuntamiento de Mora 
de Rubielos para ^conducir A dicha villa 
las aguas de las fuentes del Berro y del 
Cañolar, y unas que expresa.

Otra. Autorizando á D Baltasar Alón • 
so, para que salvo el derecho de propie
dad aproveche las aguas del rio Lobos, 
como motor de un molino.

Ministerio de la Gobernación. Real or
den. Quintas. Declarando exento del ser
vicio militar como extrangero, á Juan 
Márquez, y mas que expresa.

Consejo de Estado. Real decreto. Con
firmando la sentencia del Consejo pro
vincial de Avila de 18 de Noviembre de 
de 1861.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. DecidTmlo A favor déla Admi
nistración uiia competencia suscitada en- 
Ire'ei G -bmador de la provincia de To
ledo y él Juez de 1 / instancia de Madri- 
dejos.

Anuncios Particulares.

Los estados de nacimien
tos, matrimonios y defun
ciones á (pie se refiere la 
Circular núm. 91 inserta 
en los Boletines números 
75, 76 y 77, se hallan de 
venta en la Imprenta de la 
provincia, sita, en la calle de 
San Lorenzo, al precio que 
la misma indica.

Los Sres. Alcaldes que 
deseen recibir dichos esta
dos por el correo, lo mani
festarán así á D. Luis Ji- 
menez, Director de la Im
prenta de provincia, inclu
yéndole tres sellos de fran
queo, ó seis en el caso de 
hacer el pedido doble.

Se advierte que no se ha
llan mas impresos que los 
á que hace referencia di
cha circular.

Establecimiento tipográfico de la 
ExCIIA. DrPIJTACIW AMARGO pe J1HEIWZ.


